
CVE 2312058 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.548 | Jueves 11 de Mayo de 2023 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2312058

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura / Dirección Nacional

MODIFICA LA RESOLUCIÓN NÚMERO DN-1627/2021 EXENTA, DE FECHA 1 DE
SEPTIEMBRE DE 2021, QUE MODIFICÓ LA RESOLUCIÓN N° 1648 EXENTA, DE

2017, AMBAS DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA,
HABIENDO FIJADO ESTA ÚLTIMA EL DESCANSO SANITARIO COORDINADO

DEL LAGO LLANQUIHUE DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS, EN LOS TÉRMINOS QUE
INDICA

 
(Extracto)

 
Mediante resolución exenta N° DN-806/2023 de fecha 19 de abril de 2023 se modificó la

resolución exenta N° DN-1627/2021 de fecha 1 de septiembre de 2021, ambas de este Servicio, y
se fijó el descanso sanitario coordinado del lago Llanquihue de la Región de Los Ríos para el
periodo que va desde el 1 al 31 de agosto de 2023, manteniendo el descanso coordinado entre el
1 al 31 de julio para los siguientes años.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado con esta fecha, en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, y en el sitio de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, jueves 20 de abril de 2023.- María Soledad Tapia Almonacid, Directora

Nacional, Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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